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1. PRESENTACIÓN  
 
En octubre de 2022 concluirá el periodo constitucional de Edwin Humberto Salazar Jerez como jefe 
de la Contraloría General de Cuentas (CGC), por lo que el Congreso de la República debe elegir a 
un nuevo contralor a partir de una nómina de seis candidatos que presente la comisión de postulación.  

Con la elección de contralor general para el período 2022-2026 se completará la serie de elecciones 
de segundo grado previstas para este año y que están ocurriendo sin concitar la auditoría y la 
participación ciudadanas, la crítica y el debate. 

El Movimiento Projusticia ha dado seguimiento a esos procesos y este informe trata de cómo se está 
desarrollando la elección de contralor general de cuentas 2022-2026, los procedimientos y las rutas 
legales; y la importancia de que todo sea objetivo, público y transparente. 

El contexto político no está favoreciendo una activa participación ciudadana, la cual quedó 
aparentemente apática y agotada con la elección de fiscal general de la República. Los primeros siete 
meses de 2022 fueron intensos y hubo importantes cambios, por ejemplo: la fiscal general Consuelo 
Porras ha iniciado un segundo período al frente del Ministerio Público (MP), la exmagistrada de 
Apelaciones Ingrid Romero asumió la dirección general en el Instituto Nacional de Ciencias Forenses 
(Inacif) y el exmagistrado de Apelaciones José Alejandro Córdova ha sido electo nuevo procurador de 
los derechos humanos (PDH). 

Esas decisiones reflejan cuán consolidada está la alianza entre los poderes ejecutivo, legislativo y 
judicial, pues dos puestos de extraordinaria importancia (PDH e Inacif) serán ejercidos por quienes 
han sido integrantes o cercanos a la cúpula de magistrados que domina la Corte de Apelaciones, y por 
lo tanto son cercanos a la Corte Suprema de Justicia (CSJ) y a la alianza política dominante. 

Todo indica que esta alianza funcionará de nuevo, solo que esta vez con el gremio de contadores 
públicos y auditores, para la postulación de candidatos a contralor general de cuentas y la elección de 
esa poderosa autoridad. 

Como se reporta en este documento, entre junio y julio han ocurrido hechos que muestran el grado 
de conflicto que ya se ha instalado entre el grupo oficialista y las organizaciones gremiales de oposición, 
en la disputa por espacios en la comisión de postulación y las fechas que abarcará el proceso. 

Los oficialistas han tenido éxito en retrasar el proceso de postulación elección, pues aún está pendiente 
la elección de delegados del Colegio de Contadores Públicos y Auditores, y así su candidato podrá 
inscribirse en el proceso teniendo ya la edad mínima requerida (40 años). El retraso pretendía llevar 
el inicio de la postulación a septiembre, mes en el cual su presunto favorito, Erick Mazariegos1, haya 
cumplido ya la edad mínima. 

 

 

 

 

1 Integrante del grupo gobernante, exviceministro de Educación y ahora subsecretario de la secretaría de 
coordinación ejecutiva de la Presidencia de la República. 
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En julio o agosto no eran buenas fechas, pues Mazariegos habría quedado fuera de la contienda por la 
edad. El tiempo y la correlación de fuerzas en la comisión determinarán si logran conquistar suficientes 
votos para llevar a este presunto aspirante al sexteto de candidatos al cargo. 

El contralor general de cuentas ejercerá sus funciones por un período de cuatro años, con la 
particularidad de que el 2023 es año electoral y la Contraloría se vuelve un ente crucial en este 
contexto, en primer lugar debido a su función fiscalizadora y por la vigilancia que debe realizar sobre 
el uso de los recursos públicos; pero también debido a que es el ente encargado de emitir la constancia 
transitoria de inexistencia de reclamaciones de cargos, requisito indispensable para participar y optar 
a un cargo por elección popular. La Contraloría podrá favorecer candidaturas o sabotear candidaturas. 

Este primer informe de monitoreo presenta los aspectos relevantes que han ocurrido desde que el 
Congreso de la República convocó a la integración de la comisión de postulación, especialmente 
aquellos factores del Colegio de Contadores Públicos y Auditores -CPA- que han impedido el 
agotamiento de las fases iniciales de integración de la comisión de postulación.  

Entre los aspectos que se presentan se encuentran los integrantes de la comisión de postulación que 
ya se han dado a conocer hasta el momento, tales como los once profesionales que actualmente 
ostentan el cargo de decano de las facultades que cuentan con la carrera de contaduría pública y 
auditoría. Asimismo, el rector que presidirá la comisión y los dos representantes gremiales del Colegio 
de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de Empresas -CCEE-.   

A partir de la elección de representantes y la identificación de agrupaciones gremiales, en el informe 
se hace una primera aproximación a los grupos de interés y a los potenciales operadores que rodean 
el proceso de postulación de candidatos; los cuales eventualmente podrían influir en las decisiones de 
la comisión e impulsar a sus candidatos, entre los que figuran dirigentes gremiales y exfuncionarios 
como el ahora diputado Carlos Mencos y la excontralora Nora Segura. 

El nuevo contralor debe asumir el cargo el próximo 13 de octubre, no obstante, como en otras 
ocasiones, el proceso ha sufrido atrasos, esta vez debido a la pugna interna entre la Junta Directiva y 
el Tribunal Electoral del CPA lo que incidió en una demora de más de un mes, para elegir a los nueve 
representantes gremiales que formarán parte de la comisión de postulación. 
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2. DESARROLLO DEL PROCESO 

2.1 CONVOCATORIA  

El Congreso de la República de Guatemala, por medio del Acuerdo No. 11-20222 de fecha 2 de junio 
de 2022, convocó a los rectores de las universidades del país; los decanos de las facultades que incluyen 
la carrera de contaduría pública y auditoría; el Colegio de Economistas, Contadores Públicos y 
Auditores y Administradores Empresas; y el Colegio de Contadores Públicos y Auditores de 
Guatemala para  integrar la comisión de postulación que presentará al Congreso la nómina de seis 
candidatos a ocupar el cargo de jefe de la Contraloría General de Cuentas (CGC).   

2.2 ELECCIÓN  DEL REPRESENTANTE DE  RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES DEL PAÍS  

El 15 de junio fueron convocados los rectores de las universidades para elegir a su representante, 
quien presidirá la comisión de postulación de candidatos a contralor general de cuentas. De los 15 
rectores, no asistieron los de las cuatro universidades siguientes: Universidad Francisco Marroquín, 
Universidad Galileo, Universidad Mariano Gálvez y Universidad San Pablo de Guatemala.  

Después de una amplia discusión y de varias excusas de participación para presidir la comisión, fue 
elegido por mayoría Roberto Moreno, rector de la Universidad del Valle de Guatemala. 

 

 

Fotografía del Congreso de la República 

 

 
 

 

 

 

2 Ver Anexo 1. Acuerdo 11-2022 del Congreso de la República 
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2.3 DECANOS DE LAS FACULTADES QUE INCLUYEN LA CARRERA DE CONTADURÍA 
PÚBLICA Y AUDITORÍ A 

En total, las universidades que cuentan con facultad que incluye la carrera de contaduría pública y 
auditoría son once, a la fecha los decanos que están a cargo de estas facultades son los siguientes: 

 

No.  UNIVERSIDAD  DECANO  
1 Universidad de San 

Carlos de Guatemala 
 
 
 

Luis Antonio Suárez Roldán 

2 Universidad 
Rafael Landívar 
 

María Antonieta del Cid de 
Bonilla 

3 Universidad Francisco 
Marroquín 

Mónica Río Nevado de Zelaya 
 

4 Universidad Mariano 
Gálvez de Guatemala 

Sue Jionshyon Kim Morales 

5 Universidad Rural de 
Guatemala 

Ahmed Ricardo Abdalla Álvarez 

6  
Universidad  
Mesoamericana 
 
 

Abel García Gaitán 

7 Universidad  
Panamericana 
de Guatemala 
 

Ronaldo Antonio Girón Díaz 

8 
 

Universidad 
Da Vinci de 
Guatemala 
 

Gerson Tobar Piril 
 

9 Universidad 
Regional de 
Guatemala 

Milvia Marilena Elías 

10 Universidad 
Internaciones 

José Alberto Chan Laínez 

11 Universidad de 
Occidente 

 

Arlindo Antonio Velásquez 
Fuentes  

 

Fuente: Elaboración propia con información publicada en páginas institucionales. 
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La votación se llevó a cabo el 7 de julio de 8:00 a 18:00 horas en los siete centros de votación que se 
habilitaron en el país: ciudad de Guatemala, Sacatepéquez, Chimaltenango, Quetzaltenango, San 
Marcos, Zacapa y Escuintla.  Los resultados fueron los siguientes: 
 
 
 

PLANILLAS  VOTOS  

Planilla 1  
 194 

Planilla 2  
 216 

Planilla 3  
 
 

191 

Planilla 4  
 120 

Planilla 5  

 
 

95 

TOTAL  816 

Fuente: Elaboración propia con información publicada el día del evento. 

 
 
 
 
La cifra repartidora fue de 194, por lo que los dos representantes gremiales del CCEE que integrarán 
la comisión de postulación son los siguientes profesionales: 
 
 
 

Planilla 2  
Jeovani Ulises Navarro Velásquez  

Planilla 1  
Vilma Elizabeth Gálvez Portillo 

Fuente: Elaboración propia con información publicada el día del evento. 
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2.5 RETRASO DE LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DEL COLEGIO DE CONTADORES 
PÚBLICOS Y AUDITORES (CPA)  

La Junta Directiva del CPA convocó4 a asamblea general extraordinaria para el 20 de julio de 2022, a 
efecto de elegir a los nueve profesionales que representarán a este colegio ante la comisión.  

Contra dicha convocatoria José Vielman, presidente del Tribunal de Electoral del CPA, a título 
personal, presentó un recurso de apelación ante la Asamblea de Presidentes de los Colegios 
Profesionales, aduciendo que la convocatoria no cumple con los requisitos legales establecidos.  

Por su parte, la Junta Directiva interpuso una acción de amparo por la amenaza de violación de 
derechos de los agremiados a elegir y ser electos, por aproximarse la fecha de las elecciones sin que 
el Tribunal de Electoral estableciera el procedimiento.   

El Juzgado Séptimo de Primera Instancia Civil suspendió el trámite del amparo, por no haberse agotado 
el trámite de la apelación ante la Asamblea de Presidentes de los Colegios Profesionales, siendo apelada 
esta resolución ante la Corte de Constitucionalidad. Llegada la fecha en que debían efectuarse las 
elecciones sin que se realizaran, la Junta Directiva desistió de dicha apelación por haber quedado sin 
materia.  

Finalmente, la Asamblea de Presidentes de los Colegios Profesionales resolvió sin lugar el recurso de 
apelación de Vielman, confirmando la resolución impugnada. A continuación, se presenta la cronología 
de los hechos antes mencionados:  

 

 

 

 

 

4 Ver Anexo 3. Convocatoria CPA 

Junta 
Directiva 
convoca a 

Asamblea para el
20 de julio 2022

Recurso de 
Apelación 

Presentado por 
José Vielman, 

contra resolución 
de convocatoria

Amparo
Presentado por 
Junta Directiva

Tribunal de 
amparo

Suspende amparo por 
no haberse agotado la 

vía adminitrativa

Apelación
Junta Directiva apela 

ante la CC la 
suspención del amparo

Junta Directiva 
CPA

Desiste de la apelación 
presentada por quedar 

sin materia

Asamblea de 
Presidentes

Resuelve sin lugar 
apelación 

presentada por 
Vielman
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Finalmente, el 8 de agosto, la Junta Directiva del CPA convocó nuevamente a asamblea general 
extraordinaria para el 7 de septiembre, en la que se elegirán a nueve representantes de este colegio.5  

En el gremio se ha comentado que el oficialismo bloqueó la elección de los nueve representantes del 
CPA, con el propósito de atrasar todo el proceso de postulación. Al parecer, buscan que el candidato 
oficialista para el cargo de contralor general de cuentas será el funcionario Erick Mazariegos, pero él 
aún tiene 39 años, no cumple con la edad mínima establecida, que son 40 años.  

La idea de atrasar el proceso sería dar tiempo a que Mazariegos celebre su cumpleaños, en septiembre, 
y pueda ir a inscribirse como aspirante ante la comisión de postulación cumpliendo con el requisito 
de la edad. 

Si el proceso hubiese fluido como correspondía, seguramente la convocatoria a postular al cargo habría 
tenido lugar en agosto y de esa manera el funcionario Martínez no habría tenido oportunidad de 
participar, pues su expediente habría sido rechazado por incumplir con los requisitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 Ver Anexo 4. 2da. Convocatoria CPA  
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3. ACCIONES  LEGALES 
En lo que va del proceso se han promovido las siguientes acciones:  
 
No.  Expediente  Acción / Motivo  Interponente  

 
Autoridad 
impugnada  

1. Juzgado de Primera 
Instancia Civil 

Amparo  
 
La participación de Fidel Reyes 
Lee en la designación de quien 
presidirá la comisión de 
postulación para CGC, y del 
señor Ahmed Ricardo Abdalla 
Álvarez como decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas, 
nombrados por el consejo 
directivo, en virtud que el 
consejo no estaba integrado de la 
forma que corresponde.  

José Ángel Lee 
Duarte 

Consejo Directivo 
de la Universidad 
Rural de 
Guatemala 

2. Asamblea de 
Presidentes de los 
Colegios 
Profesionales 

Apelación  
 
Contra la convocatoria realizada 
por Junta Directiva 2020-2022 de 
CPA, para el acto electoral en el 
que se elegirá a 9 representantes 
del colegio, en virtud que la 
convocatoria no cumple con los 
requisitos legales establecidos. 
 
Apelación rechazada  
En agosto, esta apelación fue 
rechazada por los presidentes de 
los colegios profesionales 
reunidos y asamblea, por lo que 
la directiva del CPA convocó de 
nuevo a la elección. 

José Antonio 
Vielman  

Junta Directiva 
CPA 

3. 01048-2022-00850 
 
Juzgado Séptimo de 
Primera Instancia 
Civil 
01048-2022-00850 
 
 

Amparo  
 
Asegurar el estricto 
cumplimiento de las leyes, 
resguardando los derechos de los 
agremiados, velando por la 
institucionalidad del colegio y 
cumpliendo con lo establecido en 
la convocatoria realizada por el 
CR. 

Junta Directiva 
2020-2022, CPA 

Tribunal Electoral, 
CPA 

Apelación de amparo  
 
Contra el auto de fecha 6 de julio 
de 2022 que suspende, por falta 
de definitividad, el trámite de 
amparo promovido contra el 
Tribunal Electoral del CPA 
 

Presidente JD del 
CPA 

Juzgado Séptimo 
de Primera 
Instancia Civil 

Fuente: Elaboración propia con información publicada en medios de comunicación. 
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4. ANEXOS  
Anexo 1. Acuerdo No. 11-2022 del Congreso de la República. 
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Anexo 2. Convocatoria CCEE 

 

  






